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Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
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los efectos legales a que haya lugar. 
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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.6023/2023 

Comisionada Ponente: 

MCNP 

Pleno: 

 15 de noviembre de 2023 

 

Sentido:  

MODIFICAR la respuesta 

Sujeto obligado: Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México 

 

Folio de solicitud: 090164023000521 

¿Qué solicitó la 

persona entonces 

solicitante? 

Información pública relativa al expediente administrativo de una persona servidora pública, relativa a las 

denuncias y quejas presentadas en su contra, incluyendo las pruebas documentales o elementos 

probatorios expuestos. 

¿Qué respondió el 

Sujeto Obligado? 

Informo que de acuerdo con el criterio 03/19 emitido por el INAI, realizó una búsqueda de la información 

en el lapso del 22 de agosto de 2022 a la fecha de la solicitud, teniendo como resultado que no localizó 

las documentales peticionadas. 

¿En qué consistió el 

agravio de la persona 

ahora recurrente?  

La persona recurrente interpuso recurso de revisión señalando como agravio de manera medular la 

negativa de la entrega de la información. 

¿Qué se determina en 

esta resolución?  

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, fracción IV, 
MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenarle emita una nueva en la que entregue la 
información relativa a: 

➢ Realice una búsqueda con un criterio más amplio de la información en los archivos físicos y 
electrónicos de su Comisión de Disciplina Judicial, y proporcione al particular las documentales 
que den cuenta de las investigaciones que se hayan concluido y que estén firmes con sanción 
en contra del servidor público identificado en la solicitud. 

➢ A través de su Comité de Transparencia, emita una resolución en la que únicamente confirme 
la clasificación del pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de investigaciones en 
trámite, en contra de la persona del interés del particular; así como, de procedimientos 
concluidos que hayan derivado en una sanción condenatoria y que ésta no se encuentre firme, 
y la remita al particular.  

Todo lo anterior, debiéndose hacer del conocimiento de la persona recurrente, a través del medio de 

notificación señalado para oír y recibir notificaciones en el presente medio de impugnación.  

¿Qué plazo tendrá el Sujeto Obligado para dar cumplimiento?  10 días hábiles  

Palabras Clave Información generada por el sujeto obligado, acceso a documentos, personas servidoras públicas, 

expedientes, sanciones. 
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Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2023. 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.6023/2023, al cual dio origen el recurso de revisión presentado 

por la persona recurrente, en contra de la respuesta del Consejo de la Judicatura 

de la Ciudad de México a su solicitud de acceso a información pública; se emite la 

presente resolución la cual versará en el estudio de la legalidad de dicha respuesta. 
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A N T E C E D E N T E S 

I. Solicitud de acceso a la información pública. El 22 de agosto de 2023, a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, en adelante PNT, se tuvo por 

ingresada una solicitud de acceso a información pública, a la que le fue asignado el 

folio 090164023000521, mediante la cual se requirió:  

 

“A quien corresponda,  

Por medio del presente, vengo a solicitar de manera, pacífica, respetuosa y por 

escrito; el auxilio de esta Honorable Institución.  

A fin de acceder y conocer el expediente administrativo del servidor público Julio 

Gabriel Iglesias Gómez, que contenga de manera completa las denuncias y quejas 

presentadas contra la persona indicada. Ello incluye, sin limitación alguna, las 

pruebas documentales o elementos probatorios presentados por los denunciantes, 

así como los informes rendidos en su momento por el servidor público denunciado.  

El expediente administrativo tiene su fundamento en lo dispuesto por los artículos 

211, 212, 213 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México.  

Por lo anterior, le solicito a esta Institución que le requiera al Consejo de la Judicatura 

de la Ciudad de México – a través de la Comisión de Disciplina Judicial- la versión 

pública del expediente administrativo formado con motivo de las denuncias o quejas 

presentadas en contra del servidor público: Julio Gabriel Iglesias Gómez, para los 

efectos legales a que haya lugar. Gracias por su amable atención." (Sic) 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 04 de septiembre de 2023, el Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México, en adelante, el Sujeto Obligado, previa 

ampliación legal del plazo, dio respuesta, a través del oficio número 

CJCDMX/UT/1339/2023 de misma fecha, en el cual en su parte conducente señala: 
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“… 

En atención a sus Solicitudes de Acceso a la Información Pública ingresadas a la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), a las cuales se les asignó los números 
de Folio 090164023000521 y 090164023000529, recibidas a trámite en esta Unidad de 
Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, por las cuales 
solicitó: 
…  
 
De la lectura del contenido de las solicitudes de acceso a la información de los folios 
precitados, se advierte que solicitan la misma información, por lo tanto, se dará atención 
a éstos de forma conjunta, lo anterior en términos del numeral Quincuagésimo Cuarto 
de los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, que a la letra señala:  
 
“Quincuagésimo cuarto. La Unidad de Transparencia de los Sujetos obligados deberá 
atender cada solicitud de información de manera individual, absteniéndose de gestionar 
en conjunto diversos folios en el mismo oficio, resolución o vía, con excepción a aquéllas 
que se refieran al mismo requerimiento de información” (Sic)  
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 4, 6 fracción XLIII, 
8 primer párrafo, 93 fracciones IV, VII, VIII y XI, 192, 205, 206, 211 y 230 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, se hace de su conocimiento que las solicitudes de información de cuenta, 
fueron enviadas a la Secretaría Técnica de la Comisión de Disciplina Judicial de esta 
Judicatura, con la finalidad de que emitiera la respuesta correspondiente, en el ámbito 
de su competencia; en tal virtud, con la información proporcionada a esta Unidad de 
Transparencia, en cumplimiento a los numerales quinto, trigésimo segundo, 
cuadragésimo y cuadragésimo quinto de los Lineamientos para la Implementación y 
Operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, se da respuesta a la solicitud 
de información pública, en los términos siguientes:  
 
Sobre el particular, la Comisión de Disciplina Judicial, respondió lo siguiente: 
 

“(...) Derivado que el solicitante no refirió el periodo del cual requiere la 
información, se atenderá la solicitud de acceso, conforme a lo dispuesto por el 
Criterio 03/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, de conformidad con lo 
que señala el artículo 10, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como con el párrafo 
tercero, del artículo 7, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, criterio que señala:  
 
Periodo de búsqueda de la información. En el Supuesto de que el particular no 
haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la 
Solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá 
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considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el 
requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en 
que se presentó la Solicitud.  
 
Por tanto, el período a informar será del 22 de agosto de 2022 a la fecha en 
que se da respuesta a la presente solicitud. 
 
Debe indicarse al peticionario que de la búsqueda exhaustiva y razonable en los 
archivos de esta Secretaría Técnica; conforme al Criterio 03/19; se desprende 
que no se localizó información relacionada con el tema de interés que plantea en 
la solicitud de mérito, respecto de la persona que refiere. (...)” 

…” (Sic) 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 25 de 

septiembre de 2023, inconforme con la respuesta proporcionada por el Sujeto 

Obligado, la parte recurrente interpuso recurso de revisión en el que expresó en su 

parte conducente como razones o motivos de la inconformidad, lo siguiente: 

“… 

 

“ 
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…"(Sic) 



Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Consejo de la Judicatura 

de la Ciudad de México 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6023/2023 

 

8 

IV. Admisión. El 28 de septiembre de 2023, el Subdirector de Proyectos de la 

Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina, con 

fundamento en lo establecido en los artículos 51, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

fracción I, 237, 243, de la Ley de Transparencia, acordó la admisión a trámite del 

recurso de revisión de la persona recurrente.  

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, 

fracciones II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del 

recurso de revisión, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores 

a que surtiera efecto la notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho 

conviniera y, exhibieran las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus 

alegatos.  

 

V. Manifestaciones. El 06 de octubre de 2023, mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia, el sujeto obligado rindió sus manifestaciones a través del oficio 

CJCDMX/UT/1590/2023 de fecha 09 de octubre de 2023, emitido por la Unidad de 

Transparencia, por el cual expresa sus manifestaciones y alegatos, tendientes a 

defender y reiterar su respuesta primigenia.  

 

VI. Cierre de instrucción. El 10 de noviembre de 2023, con fundamento en los 

artículos 239 y 243 fracción VII de la Ley de Transparencia, la Comisionada Ponente 

dictó el cierre del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. Lo anterior, toda vez que este Instituto no tiene constancias de 
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haber recibido manifestaciones por parte de la persona recurrente durante la 

substanciación del presente expediente. 

 

VII. Suspensión de plazos. Derivado de las intermitencias presentadas en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el Pleno de este órgano garante determinó 

suspender plazos y términos para dar atención a las solicitudes de acceso a 

información y derechos ARCO, así como la tramitación y sustanciación de los 

Recursos de Revisión, para los días 26, 27, 30 y 31 de octubre y 01 de noviembre 

de 2023, en atención al acuerdo 6725/SO/14-12/2022, cuyo contenido puede ser 

consultado en:  

 

http://www.infodf.org.mx/index.php/acuerdos.html  
 

Finalmente, en relación al acuerdo previamente señalado y al haberse regularizado 

el funcionamiento de este Instituto el presente Recurso de Revisión es expuesto 

ante el Pleno de este Órgano Garante para que se emita la presente resolución, por 

lo que, se tienen los siguientes:  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

http://www.infodf.org.mx/index.php/acuerdos.html
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7, apartado D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 

52, 53 fracción XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 

253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones 

I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio 

de impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 

236 fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a 

continuación: 

 a) Forma. La persona recurrente presentó el recurso de revisión, a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, haciendo constar nombre, medio para oír 

y recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual presentó solicitud, 

señaló el acto que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado 

que la persona recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que 

se refiere el artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados 

en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso 

de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 



Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Consejo de la Judicatura 

de la Ciudad de México 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6023/2023 

 

11 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL 

RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA 

SENTENCIA COMBATIDA1  

En este orden de ideas, este órgano garante no advirtió la actualización de alguna 

de las causales previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia o por su 

normatividad supletoria, asimismo el sujeto obligado no hizo valer alguna causal de 

improcedencia, por lo que este Instituto determina oportuno entrar al estudio de 

fondo del presente medio de impugnación. 

 

TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia. La 

persona solicitante requirió información pública relativa al expediente 

administrativo de una persona servidora pública, relativa a las denuncias y quejas 

presentadas en su contra, incluyendo las pruebas documentales o elementos 

probatorios expuestos. 

 

En respuesta, el Sujeto Obligado, informo que de acuerdo con el criterio 03/19 

emitido por el INAI, realizó una búsqueda de la información en el lapso del 22 de 

agosto de 2022 a la fecha de la solicitud, teniendo como resultado que no localizó 

las documentales peticionadas. 

 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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En consecuencia, la persona recurrente interpuso recurso de revisión señalando 

como agravio de manera medular la negativa de la entrega de la información. 

 

A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que conforman 

el expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la presente 

resolución debe resolver si la respuesta resultó congruente y exhaustiva en relación 

con lo solicitado. 

 

CUARTA. Estudio de la controversia. De acuerdo con el agravio expresado en el 

considerando que antecede, observamos que el mismo deviene de la atención 

otorgada por el sujeto obligado, puesto que consiste en la negativa de la entrega de 

la información relativa a a las denuncias y quejas presentadas en contra de una 

persona servidora pública. 

    

Ahora bien, expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al 

análisis de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente 

recurso de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de 

acceso a la información pública de la particular.    

 

Como primer punto y para el caso en concreto, es importante retomar que la persona 

solicitante requirió el expediente administrativo de una persona servidora pública, 

relativa a las denuncias y quejas presentadas, incluyendo las pruebas 

documentales o elementos probatorios presentados en su contra. 
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En este sentido, la fracción II del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos prevé que la información que se refiere a la vida privada y los 

datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que 

fijen las leyes.  

 

Del mismo modo, es importante mencionar la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, 

cuyo contenido es el siguiente: 

 
Época: Novena Época  

Registro: 169700  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XXVII, Mayo de 2008  

Materia(s): Constitucional  

Tesis: 2a. LXIII/2008  

Página: 229  

 

DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL 

ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo 

gobernado a no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino 

cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de 

lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un 

ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento 

ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, 

la referida garantía puede extenderse a una protección que va más allá del 

aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente 

la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el artículo 16, primer 

párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida privada de los gobernados 

que abarca las intromisiones o molestias que por cualquier medio puedan realizarse en 

ese ámbito reservado de la vida. 
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La citada tesis establece la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser 

molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie 

mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que 

deriva el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar 

excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante 

prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Cabe precisar que, el derecho a la intimidad es el derecho de todo individuo a no 

ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de 

decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, 

pensamientos o sentimientos. Por su parte, el derecho a la propia imagen es el 

derecho de decidir, de forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a 

los demás. 

 

En cuanto al derecho al honor, es conveniente traer a colación la siguiente tesis 

jurisprudencial: 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2005523  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I  

Materia(s): Constitucional  

Tesis: 1a./J. 118/2013 (10a.)  

Página: 470  

 

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y 

OBJETIVA. 

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible 

definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se 
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han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y 

social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y 

considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo 

rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la 

facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la 

obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos 

formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se 

basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace 

de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación 

interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro 

de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que 

lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es 

lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, 

el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan 

de formarse de nosotros. 

 

La jurisprudencia dispone que el honor es el concepto que la persona tiene de 

sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la 

expresión de su calidad ética y social, por lo que, todo individuo, al vivir en sociedad, 

tiene el derecho de ser respetado y considerado. En el campo jurídico esta 

necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada 

individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de 

responder a este tratamiento. 

 

A mayor abundamiento, es preciso señalar el contenido de la siguiente 

jurisprudencia: 

 

Época: Décima Época  
Registro: 2006092  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I  
Materia(s): Constitucional, Penal  
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Tesis: 1a./J. 24/2014 (10a.)  
Página: 497  
 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. 
La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el 
sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías 
encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus vertientes se 
manifiesta como "regla de trato procesal" o "regla de tratamiento" del imputado, en la 
medida en que este derecho establece la forma en la que debe tratarse a una persona 
que está sometida a proceso penal. En este sentido, la presunción de inocencia 
comporta el derecho de toda persona a ser tratado como inocente en tanto no se declare 
su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha manifestación de la 
presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor medida posible la 
aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y 
culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que 
suponga la anticipación de la pena. 

 

Conforme a lo anterior la presunción de inocencia es el derecho de toda persona 

a ser tratado como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una 

sentencia condenatoria. Dicha manifestación, conlleva la prohibición de cualquier 

tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena. 

 

En este orden de ideas, es conducente enfatizar que la presunción de inocencia, 

consagrada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

el derecho a la intimidad, la imagen y honor, reconocidos por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, se encuentran estrechamente relacionados con el 

derecho a la protección de datos personales, pues a partir del conocimiento de 

cierta información sobre la esfera privada de las personas se puede ocasionar un 

daño a la imagen, honor, intimidad y presunción de inocencia de las personas. 

 

Bajo esta consideración, se observa que el sólo pronunciamiento en el sentido 

afirmativo o negativo de la existencia o inexistencia de algún procedimiento 

administrativo que esté en trámite en contra de una persona identificada, 
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constituye información confidencial, cuya publicidad, afectaría la esfera privada 

de la persona relacionada, toda vez que se generaría ante la sociedad una 

percepción negativa sobre su persona, situación que se traduciría en una 

vulneración a su derecho a la presunción de inocencia, reconocido en la propia 

Constitución, así como su honor, buen nombre, imagen y su intimidad, en razón de 

que terceras personas podrían presuponer su culpabilidad o responsabilidad, sin 

que éstas hayan sido demostradas o valoradas en juicio hasta la última instancia, 

afectando su prestigio y su buen nombre.  

 

En el caso particular, el sujeto obligado por conducto de su Comisión de Disciplina 

Judicial, preciso que, de acuerdo con el criterio 03/19 emitido por el INAI, realizó 

una búsqueda de la información en el lapso del 22 de agosto de 2022 a la fecha de 

la presentación de la solicitud (22 de agosto de 2023), dado que la persona 

solicitante no indicó el periodo de su interés, teniendo como resultado que no 

localizó las documentales peticionadas. 

 

Sin embargo, como primer punto, es dable señalar que, si bien es cierto que el 

criterio referido establece que, cuando las personas no indiquen el periodo de su 

interés “o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan 

identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, 

que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha 

en que se presentó la solicitud”; en el caso concreto, se requirió información de una 

persona servidora pública, por lo que se desprende que dicho referente no resultaba 

aplicable al caso en concreto. 
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Es decir, en la presente solicitud, el sujeto responsable debió considerar como 

periodo de búsqueda la trayectoria de la persona servidora pública y no solo el 

último año, por lo que resulta procedente instruirle a que realice una nueva 

búsqueda de lo pedido con un criterio más amplio. 

 

Bajo este tenor, es importante señalar que el hecho de que el sujeto obligado se 

pronuncie sobre una investigación en trámite en contra de la persona 

servidora pública conllevaría la revelación de información que podría implicar 

su exposición pública, en demérito en su reputación y dignidad, recordando 

que éste tipo de derechos, se basa en que toda persona, por el hecho de serlo, se 

le debe considerar honorable, merecedora de respeto, de modo tal que a través del 

ejercicio de otros derechos, no se puede dañar a una persona en su honor o en la 

estimación y confianza que los demás tienen de ella en el medio social en que se 

desenvuelve y que es donde directamente repercute en su perjuicio. 

 

En consecuencia, es dable concluir que, respecto a las investigaciones en 

trámite se actualiza de la causal de confidencialidad prevista en el párrafo 

primero del artículo 186 de la ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de cuentas de la Ciudad de México.  

 

Sin embargo, tal situación no resulta procedente respecto de las 

investigaciones y/o procedimientos concluidos con una sanción 

condenatoria, debido a que dicha información es susceptible de proporcionarse, 

puesto que su difusión transparenta la gestión de los sujetos obligados, permitiendo 

que se conozcan aquellos casos en los que la actuación del personal fue contraria 
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a lo que disponen las leyes aplicables, siempre que dichas investigaciones se hayan 

iniciado atendiendo al carácter de servidor público. 

 

En ese sentido, se considera que en aquellos casos donde se impuso una sanción 

condenatoria al servidor público referido en la solicitud y que se encuentre firme, no 

puede, de ninguna manera ser confidencial, ya que ello da cuenta de que 

efectivamente fue detectada una conducta irregular que actualizó algún supuesto 

de responsabilidad, contraviniendo los principios que rigen la función pública; así 

como, también faltando a sus obligaciones en el servicio público, siendo confirmada 

tal determinación por una autoridad competente, a través de una resolución fundada 

y motivada que obtuvo el carácter de firme. Es decir, a partir de dar a conocer si 

cierto servidor público estuvo inmerso en una investigación por conductas indebidas 

en el ejercicio de sus atribuciones y derivado de ello se les determinó una sanción, 

permitiría a la sociedad realizar un escrutinio público en relación al ejercicio de sus 

funciones. 

 

A mayor abundamiento, transparentaría la gestión de los sujetos obligados, ya que 

se daría cuenta de aquellos casos en los que la actuación del servidor público fue 

contraria a Io que disponen las leyes aplicables. 

 

En consecuencia, este Instituto determina que el agravio del particular es 

fundado.  
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Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, 

fracción IV, MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, por lo que se le ordena 

emitir una nueva en la que: 

 

➢ Realice una búsqueda con un criterio más amplio de la información en los 

archivos físicos y electrónicos de su Comisión de Disciplina Judicial, y 

proporcione al particular las documentales que den cuenta de las 

investigaciones que se hayan concluido y que estén firmes con sanción en 

contra del servidor público identificado en la solicitud. 

 

➢ A través de su Comité de Transparencia, emita una resolución en la que 

únicamente confirme la clasificación del pronunciamiento sobre la existencia 

o inexistencia de investigaciones en trámite, en contra de la persona del 

interés del particular; así como, de procedimientos concluidos que hayan 

derivado en una sanción condenatoria y que ésta no se encuentre firme, y la 

remita al particular.  

 

Todo lo anterior, debiéndose hacer del conocimiento de la persona recurrente, a 

través del medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir 

notificaciones en el presente medio de impugnación. 

 

QUINTA. Responsabilidades. Cabe destacar que este Instituto no advierte que en 

el presente caso, los servidores públicos del sujeto obligado, hayan incurrido en 



Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Consejo de la Judicatura 

de la Ciudad de México 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6023/2023 

 

21 

posibles infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO. - Por las razones señaladas en la Consideración Cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de diez días hábiles y conforme a los 

lineamientos establecidos en la Consideración inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. - Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 



Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Consejo de la Judicatura 

de la Ciudad de México 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6023/2023 

 

22 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al 

día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente 

resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el 

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la 

fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. - En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. - Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.nava@infocdmx.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. - Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnico. 

 

mailto:ponencia.nava@infocdmx.org.mx
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SEXTO. - Notifíquese la presente resolución a las partes de conformidad con la Ley 

en materia. 

 

SÉPTIMO. - En atención a todas las personas que presentan un Recurso de 

Revisión o proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a 

la atención recibida por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María 

del Carmen Nava Polina, en la tramitación de su expediente se pone a su 

disposición el siguiente enlace:   

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

SZOH/CGCM/LIOF* 
 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform

